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RES.H.N" 1 Q 8 5 / 1 8

EXPTE. N° 4284/2017.-

VISTO:

La Resolución H. N° 1074/ 17 por la cual se designan como Alumnos Auxiliares Adscriptos
a estudiantes de la Facultad de Humanidades en las cátedras de la Carrera de Ciencias de
Comunicación, para el periodo lectivo 2017; y

CONSIDERANDO:

QUE los docentes responsables de las asignaturas informan sobre el desempeño de los
Alumnos Auxiliares Adscriptos;

QUE corresponde dejar debidamente registrado el cumplimiento de las mismas;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- CONVALIDAR las tareas desempeñadas por estudiantes de la Facultad de
Humanidades como Alumnos Auxiliares Adscriptos, durante el periodo lectivo 2017, en las
cátedras de la Carrera de Ciencias de la Comunicación que se detallan a continuación:

TEORÍA Y PRÁCTICA DE LOS USOS TECNOLÓGICOS DE LA COMUNICACIÓN (Docente:
Leonardo Gabriel Sosa)

APELLIDO Y NOMBRE

GUZMAN GONZÁLEZ, RAMIRO HUMBERTO A.
MORALES, ANA MARÍA
MORALES, MARÍA SILVIA

LUN°

714362
713412
713413

CALIFICACIÓN

10 (Diez)

10 (Diez)
10 (Diez)

PERIODO

27/04/17 AL 31/03/18

16/05/17 AL31/03/18
16/05/17 AL 31/03/18

PRÁCTICAS CRÍTICAS (Docente: Paula Andrea Cruz)

APELLIDO Y NOMBRE
MORALES, ANA MARÍA
MORALES, MARÍA SILVIA

LU N°
713412
713413

CALIFICACIÓN

9 (Nueve)
9 (Nueve)

PERIODO

16/05/17 AL 31/03/18
16/05/17 AL 31/03/18

ARTÍCULO 2°.- COMUNIQÚESE a los estudiantes interesados, docentes responsables de las
cátedras y remitir copia a Dirección de Alumnos y Escuela de Ciencias de la Comunicación.
Jan/LER

MQ. PAULA CRUZ
SECRETARIA ACADÉMICA
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